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VISTA: La presentación realizada por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
Personas (DGDP), de fecha 27 de matzo de 2020, donde se solicita se
autorice la asignación de Gastos de Representación al Ing. Agr. (Msc)
Lorenzo MezaLópez, con Cédula de Identidad Civil N'785.776, Director
Ejecutivo del lnstituto Paraguayo de Tecnología Agraia(IPTA), y;..

CONSIDERANDO: QUE, eI ..CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS,
GASTOS Y FINANCIAMIENTO DEL EJERCICIO FISCAL 2020",'
aprobado por la Ley No 646912020 "QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2020", define al rubro 113."Gastos de Representación" como:
"Remuneración adicional inherente al cargo y accesoria al sueldo o dieta
de funcionarios públicos quienes ocupan efectivamente cargos que
conlleven la representación legal de la Institución en que cumplen sus
funciones, salvo el caso de los cargos directivos interinos vacantes y/o
comisionados a ocupar dichos cargos. El anexo del personal identificará
los mencionados cargos y los mismos no podrán ser modiflrcados o
asignados a otro cargo".

Que, el Decreto N" 3.26412020, "QUE REGLAMENTA LALEY 6.469,
DEL 2 DE ENERO DE 2O2O «QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

/1 GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISC AL 2O2O>>'

( t Anexo "A", Guía de Normas y Procesos del PGN 2020, dispone en su

V artículo 125o, o'Gastos de Representación": Conforme a la Ley N"

[ 646912020, el personal que percibe Sueldos (111 y 161) o Dietas (112),

l\ podrá percibir Gastos de Rep.resentación (113 y 162), expresamente
, I \ identificado y asignado al cargo en el Anexo del Personal del presupuesto

fr y la estructura orgánica de la Entidad donde presta servicios. Esta
i i:' ;, ,t.¡¡"''r.'; ''',r',r'ij:iremuneración no podrá ser abonada al funcionario cuando deje de ocupa.r
i/i{r': ;1rr f,,:l',.-,,'.i . , ,: :,rri ;iisl cargo. El Gasto de RepresentaCión podlá,agr-QSignadO al personzLl

I I traslado temporalmente o en proceso de trasf$dd ü'tiiáiiladado para ocupaf
I I efectivamente el cargo en la Entidad de..,,',f ' o¡,;,,'i5. 1',\i" ,/'!\/ . .o-- - 
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...destino y al funcionario, designado por disposición legal en carácter de
interino en caso de vacancia del titular, que no perciba esta remuneiáción.
Esta remuneración no se podrá abonar al personal contratado.

Que, los cargos de funcionarios que perciben Sueldos más 1os Gastos de' Representación aprobados conforme al Anexo de1 Personal de la Ley No
6.46912.020, no podrán percibir asignaciones eñ concepto de remuneraciones
extraordinarias por recargos de horas de trabajo que excedan la jornada

::: ., citado profesional tup nombrado como personal permanente del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraia (IPTA), por Resolución N"
14112020, de fecha 17 de marzo del año en curso.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Memorándum D.A.J.'N'
4712.020 de fecha 2710312.020, remite el expediente de referencia a la
Dirección de Secretaria General, señalando que se ajusta a Derecho y
recomienda proseguir con los trámites administrativos requeridos para el
acto protocolar pertinente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley.Ne 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRARIA IPTA)

,RE,SUEL

1o.- ASTGNAR, Gastos de Representación al Ing. Agr. (Msc) Lorenzo Meza
López, con Cédula de Identidad Civil N" 785,776;Categoría S87 "Director
Ejecutivo", del objeto del Gasto 113 'oGastos de Representación", del

..,,^*,.PJggrama 001:Programa Central, Actividad 01:Administración y Gestión
uesal'tl§pilm$itucional Eficiente y Transparente; Fuente de Financiamiento 10,

$acretaria üt"ffS",rrros del Tesoro", del Instituto paraguayo de Tecnología Agrariq
(IPTA), con antigüedad del I demaruo del año en

. Ofic¡na Csntral: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo paraguay. Telefax:
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Arlículo 2o.- COMaNICA.R, a quienes colresponda y cumplido archivar.

E§ ÜÜPIA
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